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N riormente conocido.

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de‘

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930 establece los. caracteres de’ patentablli- 1
. dad de las invenclones de tipo indnstrial -que. tienen por

obdeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

- por consiguiente como patentables, 1aa nuevas m&quinas, -L
paratos, instrumentoa, procesos de fabrlcaci6n, etc. La’ am 1
plitud de conceptos previstos como patentables, ha. llevado _
al legislador a ‘aclarar (Artﬁ #6) que 1a enumeraci6n con— 1
' tenida en- dicho cuerpo legal es puramente enunciativa h e no 1
'  .limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
- :‘tos de tipo cientifico (Artn 47).~;;. S

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recosiendo

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también ser&n patentables los instrumentos, db

. Jetos. o partes de los mismos, que’ aporten a la funci6n a j I

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi

nitiva que constituyan una nejora suatancial sobre lo ante”' L

Pues bien, a tenor de 1o expuesto, y en base al ar 1

“ticulado que recoge los conceptoe expresadoa, debe conside- -

rarse, que la invenci6n a que se refiere la presente memo—

ria, constituye una novedad industrial, ‘con caracteristicas f

Y ventajas que la hacen merecedora del pr;vilegio de explo-

tacién exclusiva que por ella se soiicita;'premiando as{

»los,méritos de quien aporté a;ia industrig del pais uhaf@é-

jora efectiva y precisamente domprépdida entre 1as‘éngnqia-
das por la Ley como patenthbles.~(Arts.’46 y #7-en~rela616n

con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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I funcién separadora de los conductos, etc. la vélvula que va-

zacién se realiza con la mbxima rapidez y la mayor economia.

B
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El objeto de este registro lo comstituye una vélvula
neumitica perfgcq;onada, especialmepte concebida pafa_que su
fabriéacién y mecanizacién_fésulte'sencilla, répida y econ6§
mica, todo ello sin aue disminuyan laé cﬁalidades de ajuste
y perfeccibébn de la vélvula y sin'que ééan necesarias opera-
cioﬂeé,de mantenimiento més cuidédosas‘qué en las vllvulas .
convencionales. _.. | o | |

Aunque en los aspectos fundamentales, tales como cé—

mara del cuerpo de vélvula, pistén, comportamiento del mismo

mos a describir. es, con ligeras variantes, més o menos igual
que una valvula convencional incorpora caracteristicas de
absoluta novedad, que la diferencian claramente de aquellas.
En la valvula neumdtica perfeccionada que nos ocupa,
tanto la pared interior del cuerpo de- valvula o camara de la
vélvula como la pared exterior del pistém que se desliza por

el interior de esa cémara son lisos, es decir, que su mecani

de retenes t6ricos convencionales, que se mantienen posicio-
nados e inmovilizados en el-interio: de la cénara del cuerpo
de véalvula, poriuna pluralidad de cuerpos separadores, cada
uvno de los cuales, gsté constituido por un tramo tubular de
mayor diémetro que el pistén y menor diémet#p'que la cémaia,
cuyo cuerpo tubular estl provisto en sus extremos de sendas
pestéﬁaa exteriores perimétricas de diémetro. exterior ajus-
tado a la pared de la cémara del cuerpo de ‘vélvula.

El tramo central de cada uno de los .8eparadores esté
provisto de una pluralidad de orificios pasantes desde el -

interior hacia el,exterior y constituyg con los retenes t6—

Entre pist6n y cémara se han previsto una pluralidad g
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ricos que. posiciona, sectores estancos e independientea en.
la cémara de la valvula, cuyos sectores ocasionalmente se

comunican ‘entre 8i, segln la posicién adoptada por el pistén

pasa a través del cuerpo de la vélvula,

El pistén de dicha valvula, en todo momento, esté conc
tricamente dispuesto en la cémara por.meéio‘de los retepes :
tbéricos y apoyado en ellos, qugdando»lo éuficienteménte dis-
‘tanciado de los separadores como paré no rozar en ningunb"

de ‘los mismos.-. 

gaste de los retenes Sea despreciable. , _
'Oon objeto de aclarer suficientemente les caracteristi-'

cas expuestas de la vélvula neumética perfeccionada que’ hs-

eidn. . _

En la figura 1 de los’dibujos'ée ha fepreéentad04nn.
cuerpo de valvula seccionado en el cual se aprecia la dispOg
sicién y constitucién ‘de cada uno -de los elementos descrito#,

En la figura 2, y en perspectiva, aparece un detalle
de uno de los separadores, alineado en‘prbyeccién de acopla-
miento con uno de los reteﬁes,tbricos g§rcialmente»seggibna-

do.

| la;éa- pistdn;~3- retenes téricos;-4- sepaiador;-s-»condué-

' constituyendo los conductos a través de. los cuales el fluido‘

para no deformar en ningun momento la constitucién del reténA"”
.ni sus dimensionea. Por otro lado, el deslizamiento de dichcf-

pist6n es ‘1o suficientemente esporédico como para que el de :

mos descrito, ‘se acompana hoja de dibudos en la que esquemé- 

ticamente se ha representado un ejemplo pr&ctico, puramente'_“*V

Referidos a 1a‘£igura 1, seﬁélam6$3-1+’¢uerpo de Qé;vuh'

El peso ¥y las caracteristicas del pist6n son suficlentqu e

1lustrativo y no limitativo ‘de las posibilidades de realizas--~'
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'vula esté dispuesta de modo que la admisién neumétlca pene~-

-mos expuesto, se ‘deduce la sencillez constitutiva de la vélnl

te resulta la facilided de reparacién de la vélvula, ya que

- da rapidez, sin necesidad de elementos especiales ni de ul-

to de admisién ;-6- y =7- coﬁductdéfdé,Saiida;y ~94 copducf_
tos de gobierno y desplazamiento del pistén. ‘  .
Referidos a la figura 2, senalamos —4- cuerpo tubular
del separador,-ll- orificios practicados en el cuerpo tubu~-
lar del separador,-12- pestanas perimetrales de las bocas
del cuerpo tubular del separador D A e retén térico.

De acuerdo con lo representado en los dibujos, la val-

tra por el conducto =5- y a través de 1os orificios practi-
cados.en los separadores, sale por el conducto -6~ actuando
sobre los elementos conectadbs a la valvula. - |

Claramente en el ejemplo que hemoé'descritb qﬁédah és—'

tablecidos los distintos sectores estancos producidos por zjr'
posicién del pistén, en colaboracién con ios’ rutenes téric
situados en los separadores. lLa entrada de fluido por uno -
de los conductos ~9- determinaré un cambio de posicién del
pistén y, por tanto, un’' cambio de vomunicacién entre 1os -
distintos~sept9rea estancos.establecidqs;entrgnpist6n;y re-|
tenes. ... R I IR

De la contemplaeién de los dibujos y de todo cuanto hefl

vula neumética perfeccionada objeto del registro, sencillez
que influye de  un modo decisivo en- la mecanizacién de la’ -.

valvula y por consecuencia, en su costo. Nb menos importan-
la sustltucién de unos retenes por otros se realiza con to-

teriores comprobaciones, puesto que el posicionamiento de'
los. retenes esté perfectamente determinado por los separa-
dores, los cuales por otro lado, no- sufren nunca la: accién

de desgaste y no deben ser sustitqidos.rjvf
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.as8f{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-‘ '

_ Hecha la descripci6n a. que se refiere la memoria
.que antecede, es8 preciso insistir en que loa detalles de -
realizacidn de la idea expuesta, pueden varigr, es decir,
que pueden suffir pedueﬁas alteraciones, basadas siempie a
en los principios fnndamentales de la idea, que son-en esen
-cia los que quedan refledados en los pérrafos de la descrip,
cién hecha. En efecto, el Artficulo 48 del Estatuto vigente.
sobre Propiedad Industrial,_establece como no pafentablea,
:ep.au apaftadojtercgro, "los cambios de‘f0r¢a; diqensiones;_‘

prbporcidnes y'ﬁaterias de un'objeto ya‘paténtédo" fijando:':

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para,l ,¢}ﬁ
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre— ‘  1

sentarla’ como nueva y propia. E

Este principio, en cuanto al’ alcance ds 1a’p 'tec:.’L

cién del obJeto patentado se refiere, 8e halla confirmado

'por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre

ellas, como més" terminantes, en las’ de fechas 16 deuoqtubref*"

de 1954, 23 de. enero de 1959,-20 de marzo~de 1964 y-otfas. ‘f-"
o Establecido el concepto expresado, en cuanto a 1a .
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que Se establece en el ltimo: pérrafo del qpar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar. B '
' ' NOTA DE REIVINDICACIONES |

En resﬁmen, el privilegio de explotacibn exclusi-

va que se solicita, recaeré”sobre las reivindicacipnes si-

guientes: |
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. valvula o cémara, como la pared exterior del pistén son li—

’por medio de los retenes t6ricos vy apoyado en ellos, -quedan+ °

'ha de recaer el Modelo de Utilidad que éé;eoiicita:Z"VALVULA

cce Jew
o

>
& asa
o8
L

»

12,~"VALVULA NEUMATICA PERFECCIONADAY, caracterizada -

esencialmente porque tanto la pared interior del cuerpo de

sas y entre pistén y cémara comporta una pluralidad de reten:
nes téricos posic%pnados e inmovilizados por una pluralidad
de cuerpos_eeparaéores,<hda_uno de los cuales estéa eonsti-
tuido poruunAtreme tubular de mayor diémetro que el pistén -
Yy menor difmetro que‘la cémara,-cuyO’cuerpo tubular esté
provisto en sus extremos de sendas pestaﬁaé exteriores peri-

métricas,cuyo didmetro- exterlor se ajusta a la pared de la ‘

camara del cuerpo de valvula,mientras que el cuerpo del se-| -~

parador esté dotado de una pluralidad de orificlos, consti—-'
tuyendo con los. retenes téricos, sectores estancos indepen-
dientes que compartimentan la camara de la valvula, cuyos =
sectores, ocasionalmente, se comunican entre si, segﬁn la
posicidén adoptada por el pist6n, el cual, en todo momento,

est& concéntricamente dispuesto en la’ cémara de la valvula

do lo suficientemente distanciado de los. separadores, como 1. 1

para no rozar a los mismos.

29,-Se reivindica por ﬁltime-come,quetoﬂsobre el que

'NEUMATICA PERFECCIONADA".
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’Bodo conforme queda descrito y reivindicado

nas mecanogratiadaa y dibu:jos que 86 aeompaﬁan.

Ha.drid, 8 Mayo 1. 973

en la presente memoria descriptiva. que consta. de ocho p&gi— :
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ESC ‘LA VARIABLE

Madrid, 8 d /Mayo de 197 %
BERNARGO UNGRIA
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